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Instrucciones Generales 
 

- El módulo es exclusivamente de lectura, éste no requiere ser impreso, solamente se solicita que se lea y analice. 

Cada módulo trae un cuadernillo de ejercicios que debe ser resuelto y enviado. 

- El cuadernillo de ejercicios, está compuesto por 20 preguntas de selección múltiple más un ítem de autocorrección, 

compuesto por un cuadro de respuesta y preguntas relacionadas con el objetivo general del módulo. 

- Este trabajo está planificado para dos semanas, el que se irá complementando con videos y clases online, a través del 

Instagram @claseshistoriacsj, por lo que la entrega y envío del ítem de autocorrección será el día LUNES 6 DE JULIO 

HASTA LAS 14:00 HORAS. RECUERDA QUE ES SÓLO EL ÍTEM DE AUTOCORRECCIÓN QUE SE DEBE ENVIAR. 

- Para enviar la autocorrección y envío de trabajo deberás ingresar al siguiente link , que es exclusivo para las 

estudiantes de 4to medio https://forms.gle/WUFhqDHtbuXgJwQj7 y completar el formulario. 

- Frente a cualquier duda o consulta envía un mail a tu profesora: jimenarojas.csj@gmail.com  

- Se requiere una participación mínima del 50% de las estudiantes para el envío del cuadro de respuestas. 

- Se informará de dicha participación a los profesores jefes de cada curso y también a UTP, como evidencia del trabajo 

en conjunto de estudiantes y docentes. 
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Antes de comenzar te invitamos a realizar un ejercicio de respiración, sugerido por la profesora Argen 
Montecinos, para lograr una concentración y realizar un trabajo efectivo. Hagámoslo.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Módulo 1: Partidos Políticos, sistema de representación política en Chile y desafíos de la Democracia. 

 
Objetivo: Analizar el sistema de representación política en Chile, valorando el rol jugado por los partidos 
políticos y los medios de comunicación, además de identificar los desafíos de la democracia en nuestro país. 
 

Los partidos políticos. 
 

Son asociaciones cuyo objetivo es la conquista del poder político dentro de una comunidad. Pueden variar desde 
grupos unidos por vínculos personales y particularistas a organizaciones complejas de estilo burocrático e 
impersonal. El nacimiento y desarrollo de los partidos está vinculado a la demanda de participación en las 
decisiones políticas. Se trata de entidades que reúnen a personas que comparten idearios políticos, formas de 
pensar, percibir y proyectar a la sociedad a la cual pertenecen. Se caracterizan por ser grupos estructurados 
internamente y cuya finalidad es acceder al poder. Los Partidos Políticos nacen en Chile a mediados del siglo 
XIX. Poco a poco se han convertido en una manifestación concreta del aumento de la participación política de 
las personas en la sociedad. La Constitución reconoce el derecho de todas las personas a asociarse sin permiso 
previo (Artículo 19 nº15) y además existe una Ley Orgánica Constitucional sobre partidos políticos. 
 

a) Características de los partidos políticos: 
 

• Son organizaciones estables y permanentes que permiten afiliarse y desafiliarse libremente. 
 

• Buscan el respaldo popular para acrecentar sus fuerzas a través de elecciones libres informadas. 
 

• Son pluralistas y compiten en forma pacífica por el poder. 
 

• Son agrupaciones representativas, por lo que diversifican su funcionamiento y organización a nivel local. 
 

• Elaboran programas de acción según su declaración de principios. 
 

En Chile opera el pluripartidismo, sistema donde coexisten varios partidos. Por tanto, la única posibilidad real de 
acceder al ejercicio del poder es formando alianzas o coaliciones de partidos. El escenario político actual de 
nuestro país tiene la siguiente estructura: 

Recuerda que cuando te 
sientas cansada, ansiosa 

o la concentración te 
esté costando más de lo 
normal, puedes realizar 
una pausa para hacer 

estos ejercicios y 
retomar en mejores 

condiciones el trabajo 
que estés realizando… 
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 b. Partidos Políticos en la actualidad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Los requisitos para afiliarse a un partido 
político son ser ciudadano con derecho a 
sufragio. No pueden afiliarse a un partido 
político los menores de 18 años, personal de 
las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad 
Pública, los empleados y funcionarios de los 
distintos escalafones del poder judicial, el 
personal del Tribunal Calificador de 
Elecciones, los funcionarios del Servicio 
Electoral y los jóvenes que estén cumpliendo 
el servicio militar obligatorio. 
 

 

 

 

Crisis de representación del sistema 
político. 
 

Al poseer nuestro país un régimen de democracia representativa, cualquier problema que involucre la 
representación es un problema que afecta directamente el avance de la democracia. En las últimas décadas, se 
ha profundizado una crisis que ha alejado a la ciudadanía de la participación política, lo que se ve graficado en 
la disminución de las personas que votan en procesos de elección, tendencia que se encuentra más acentuada 
en los grupos etarios entre 18 y 29 años. Algunos estudiosos de las ciencias sociales presentan la hipótesis de 
que esta situación se produce por la apatía y el desencanto. Según ellos, los jóvenes de hoy, influenciados por 
la sociedad de consumo, prefieren desarrollarse en otros ámbitos sociales y culturales, los cuales tienen 
características individualistas fomentadas por el proceso de globalización y por el progresivo aumento del 
consumo de mercancías, productos, discursos o valores característicos de la posmodernidad. Esta situación 
causaría que los jóvenes opten por diferentes preferencias según sus propios intereses, alejándose de la 
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actividad política. Otro grupo de investigadores argumenta que el desinterés radica en las características que 
poseen los mecanismos del proceso político, lo que genera obstáculos a la participación de los jóvenes. Un claro 
ejemplo de lo anterior es el régimen electoral y el predominio de los partidos políticos como mecanismos de 
representación política de la ciudadanía, los cuales van en desmedro de otras formas de participación política y 
de los políticos independientes, haciendo que el interés de los jóvenes sea cada vez más bajo. Entre los factores 
que podemos señalar para el distanciamiento de la ciudadanía con respecto a clase política, podemos señalar: 
 
• Baja identificación de la ciudadanía con un determinado sector político, sea centro, derecha o izquierda. 
 

• Mecanismos poco transparentes para la selección de autoridades, o que son considerados poco transparentes 
o representativos. Esto genera la sensación de que los mecanismos para la elección de las autoridades 
partidarias no cambian, es decir que las dirigencias de los partidos políticos no se renuevan, limitando a los 
militantes de base en las decisiones importantes de los partidos. 
 

• Órganos ejecutivos y legislativos que presentan carencias de representatividad, al parecer una tendencia actual 
que no solo afecta a Chile, sino al resto de la región latinoamericana, y también a países como Estados Unidos 
y otros de Europa. 
 

• La falta de transparencia en la administración de dineros públicos vinculada a casos de corrupción también 
puede considerarse como un factor del desencanto ciudadano con la clase política. 
 
El rol de los medios de comunicación para el ejercicio del derecho a la información. 
 

En una democracia, la libertad de expresión constituye el cimiente sobre la cual se construye el Estado de 
Derecho. Por eso el Estado debe resguardarla y derribar cualquier obstáculo, ya sea directo o indirecto, que vaya 
en contra de su libre y voluntario ejercicio. 
 
La libertad de expresión, derecho fundamental que poseemos todas las personas, se manifiesta de formas 
diversas. Abarca el derecho a emitir y recibir opiniones, y a buscar y acceder a la información. Así, el derecho 
de acceso a la información y el derecho a comunicarla se resguarda correctamente cuando el Estado permite 
que los ciudadanos puedan requerir y obtener información pública; un claro ejemplo de lo anterior, lo constituye 
la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, a través de la cual se puede conocer las remuneraciones 
de los funcionarios públicos, entre otras cosas.  
 
Hoy en la sociedad, el derecho a la información resulta una herramienta fundamental para poseer los 
conocimientos necesarios que nos permitan controlar las actuaciones de las autoridades públicas como los 
gobiernos, y por otra parte combatir la corrupción y la violación de este derecho fundamental. Visto de esta 
manera, el derecho a la información es un elemento ligado intrínsecamente a la democracia. Este derecho se 
relaciona con la naturaleza representativa de los gobiernos democráticos, y sirve para incentivar la transparencia 
de las instituciones públicas y fomentar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones. Es un derecho 
que permite la igualdad ante la ley y que combate la ilegalidad. 
 
Por otra parte, al existir elecciones generales y periódicas, los medios de comunicación deben atenerse al artículo 
31 de la Ley 18.700 Orgánica Constitucional sobre votaciones populares y escrutinios; esto quiere decir que el 
rol de los medios de comunicación, y específicamente, de los canales de televisión de libre recepción, es que 
durante tiempos de elecciones deberán destinar gratuitamente 30 minutos diarios de sus transmisiones a 
propagandas electorales para los casos de elección de Presidente, Senadores, Diputados o Plebiscitos. Si fuera 
una elección de Presidente en Conjunto con elecciones parlamentarias, los canales deberán destinar 40 minutos, 
20 para los candidatos presidenciales y 20 para los candidatos parlamentarios con un número de minutos 
proporcional al número de pactos en el caso de las elecciones parlamentarias. Para los independientes, la regla 
será que dispondrán de un tiempo de propaganda que equivaldrá al tiempo del partido que hubiese obtenido 
menos votos en la elección anterior, y si es más de un candidato independiente, el tiempo se distribuye 
equitativamente. Todo esto bajo la idea de un criterio equitativo igualitario, con el fin de que llegue a la mayor 
cantidad de chilenos y asegurar la publicidad de todas las opciones políticas disponibles. 
 
En territorios extensos geográficamente como Chile, la propaganda electoral posee un rol determinante en la 
información política que se entrega a la ciudadanía en tiempos de campaña. Esta propaganda es emitida por los 
propios candidatos o pactos políticos en televisión, radios o en la prensa escrita. En cuanto a los plazos, la ley 
de elecciones 18700 determina que debe ser desde el día treinta hasta el tercer día antes de la elección y en el 
caso de una segunda vuelta de elección presidencial, los plazos son desde el décimo cuarto día hasta el tercer 
día antes de la elección. 
 
Desafíos de la democracia en Chile 
 

1. Participación juvenil 
 

La participación de los jóvenes en la sociedad nacional está diversificada en múltiples formas, pero todas tienen 
un denominador común: el alejamiento del mundo de la política formal. Los jóvenes desde el retorno a la 
democracia se han distanciado progresivamente del mundo de la política: algunos autores señalan que este 
fenómeno ocurre porque les genera desconfianza y no se sienten representados por un sistema político que es 
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incapaz de atraerlos. Así, que es posible constatar que desde la década de los noventa en adelante la 
participación de los jóvenes en las inscripciones de los registros electorales comenzó a disminuir 
considerablemente, y cuando el voto obligatorio cambia en el año 2012 por inscripción automática y voto 
voluntario, los jóvenes manifestaron una baja participación electoral. Otras tendencias entre los jóvenes ganan 
mayor cantidad de adeptos que la actividad política. 
 

2. Pluralismo en los medios de comunicación. 
 

Como se mencionó anteriormente, en el pluralismo de los medios de comunicación juega un papel muy 
importante la libertad de expresión. Este principio, que está garantizado por la Constitución y las leyes, otorga 
la posibilidad de emitir opiniones y de acceder a diferentes fuentes para obtener la información que se desee, lo 
que constituye uno de los fundamentos más importantes de las democracias contemporáneas.  
 

El pluralismo informativo se relaciona a la vez con la diversidad cultural, un principio que también reconoce el 
Estado chileno y múltiples convenciones internacionales, manifestándose en el derecho que poseen todas las 
culturas de expresarse libremente, promoviendo sus principios y exigiendo que sus derechos sean protegidos.  
 
En cuanto a los medios de comunicación propiamente tal, también la Constitución reconoce el derecho de 
fundar, mantener y editar prensa escrita según lo que estipula la ley. 

3. Transparencia y probidad. 
 

La transparencia se entiende como el deber del Estado de informar o poner en conocimiento de cualquier 
ciudadano que lo solicite la información de un servicio público, para que en caso de que exista alguna 
irregularidad, puede ser utilizada como prueba para establecer una sanción al organismo público que infringió la 
ley. 
  
La probidad, en cambio, tiene que ver con el límite que tienen las actuaciones de los funcionarios públicos, 
los cuales deben proceder dentro del marco que la ley les establece; por lo tanto, también es un concepto que 
está cargado de una connotación ética, ya que el funcionario público debe propender al bien común, que es una 
tarea del Estado; el funcionario público, por ende, debe ser un trabajador comprometido. 

Problemas y desafíos de la sociedad chilena. 
 

a. Desigualdad y superación de la pobreza. 
Desde una perspectiva internacional, la desigualdad es entendida como la disparidad en el acceso final a los 
recursos o bienes económicos, pero este punto de vista solo abarca una definición desde la perspectiva 
económica. La desigualdad también puede entenderse como una inequidad en el acceso inicial a las 
oportunidades; esta segunda visión posee un tinte más social, ya que apunta a una desigualdad de derechos y 
a la imposibilidad de poder ejercerlos.  

 
Existe un consenso nacional para establecer que la desigualdad es un fenómeno económico-social en constante 
crecimiento. Mientras los niveles de extrema pobreza y de pobreza han descendido desde los gobiernos del 
retorno a la democracia en adelante, la desigualdad por su parte sigue aumentando. Estudios de la OCDE 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) sitúan a Chile como uno de los países más 
desiguales del mundo. Las tareas que se deben desplegar para disminuir esta disparidad requieren del 
compromiso de múltiples actores de la sociedad, desde el Estado, pasando por los organismos públicos y 
privados y abarcando también a la sociedad civil. Una de las claves más consensuadas, sitúan a la educación 
como una oportunidad de movilidad social. 

b. Reconocimiento de los derechos de las minorías. 
 

Actualmente es posible reconocer una gran diversidad cultural, que integra desde la diversidad sexual hasta la 
étnica. Desde 1992, la ONU, creó la Declaración de las Naciones Unidas sobre Minorías, la cual postula que en 
toda nación existen minorías sobre la base de su identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística, y es 
función del Estado proteger su existencia.  
 
A partir de 1990, Chile comenzó un proceso de reconstrucción de un sistema democrático basado en el respeto 
de las libertades individuales y los derechos humanos. En este contexto, en el año 2012, se promulga la ley anti-
discriminación, conocida como Ley Zamudio (que surge en el marco del asesinato de un joven homosexual). 
Este cuerpo legal constituye un importante avance en la protección y reconocimiento de los derechos de las 
personas a no ser discriminadas.  
 

c. Violencia social e intrafamiliar en Chile  
 

La violencia es un problema sociocultural que se puede expresar en varios ámbitos: contra la mujer, niños, 
adultos mayores, entre otros. En Chile recién en la década de 1990, comienzan a crearse leyes que regulen la 
violencia intrafamiliar, especialmente hacia las mujeres. De acuerdo a un estudio de 1989, el 84 % de las mujeres 
violentadas no denunciaba, ya que era socialmente mal visto. Sin embargo, la situación cambio desde la década 
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de 1990, aumentando considerablemente los casos de violencia denunciados, pese a lo cual la agresión hacia 
la mujer se ha hecho más evidente (asesinatos por parte de la pareja), tipificándose este delito, como femicidio. 
  
Ante este escenario, se han ido modificando constantemente las leyes para dar una mayor protección a la familia, 
asociada a medidas cautelares y ayuda hacia las víctimas. Sin embargo, sigue siendo un tema pendiente, pese 
a la preocupación existente en la sociedad graficada en campañas mediáticas, donde se cuestiona la violencia 
intrafamiliar.  
 

d. Diversidad sexual. 
 

Si bien el movimiento por la diversidad sexual, comenzó a mediados del siglo XX en los países desarrollados, 
en nuestro país este movimiento se inicia en la década de 1990, período en que solo un puñado de personas se 
atrevía a reconocer su identidad de género u orientación sexual.  
 
En este contexto, surge el Movimiento de Integración y Liberación Homosexual (MOVILH), que desde el año 
1991, se convierte en un organismo defensor de los derechos humanos de homosexuales (lesbianas, gays, 
bisexuales y transexuales).  
 
Otra fundación asociada a la protección de los derechos humanos de los homosexuales, es la Fundación Iguales, 
creada el año 2011, la que tiene como misión, trabajar para conseguir la plena inclusión de la diversidad sexual 
en la sociedad chilena. 

e. Diversidad cultural  
 

La cultura, en su rica diversidad, posee un valor intrínseco tanto para el desarrollo, cómo para la cohesión social 
y la paz.  
La diversidad cultural es una fuerza motriz del desarrollo, no sólo en lo que respecta al crecimiento económico, 
sino como medio de tener una vida intelectual, afectiva, moral y espiritual más enriquecedora. Esta diversidad 
es un componente indispensable para reducir la pobreza y alcanzar la meta del desarrollo sostenible, gracias, 
entre otros, al dispositivo normativo, hoy día ya completo, elaborado en el ámbito cultural.  

 
Simultáneamente, el reconocimiento de la diversidad cultural – mediante una utilización innovadora de los 
medios y de los TIC en particular – lleva al diálogo entre civilizaciones y culturas, al respeto y a la comprensión 
mutua. 
Por consiguiente, el fomento de la diversidad cultural – “patrimonio cultural de la humanidad” (Declaración 
Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural, 2001) y su corolario, el diálogo, constituye un verdadero 
reto en el mundo de hoy y se sitúa en el núcleo mismo del mandato de la UNESCO. 

CUADERNILLO DE EJERCICIOS: Ennegrece la alternativa correcta. 

1.  La participación de la comunidad en política constituye uno de los fundamentos del régimen democrático. 
De esta forma han nacido en Chile diversos partidos políticos los cuales tienen como finalidad: 
 

I. Lograr la administración del Estado 
II. Alcanzar el poder político 
III. Representar los intereses de sus militantes y velar por el bien común de la sociedad 

 

a. Sólo II                 b. Sólo III                   c. I y II                    d. I y III                 e. I, II y III 
 

2. Entre los problemas y desafíos que presenta la sociedad chilena en la actualidad, se debe(n) considerar 
el (los) siguiente(s): 
 

I.  La concentración de los medios de comunicación en pocas manos 
II.  Los altos niveles de corrupción de las instituciones públicas 
III.  La gran desigualdad de ingresos que existe en la sociedad 

 

a. Sólo I                b. Sólo III          c. I y III                  d. II y III               e. I, II y III 
 

3. Entre los desafíos que presenta la sociedad chilena de comienzos del siglo XXI se debe(n) considerar:  
 

I. La creciente violencia social y política entre ciudadanos  
II. El reconocimiento de los derechos de las minorías  
III. La aplicación efectiva de un proyecto de desarrollo sustentable.  

 

a. Sólo II            b. Sólo III                    c. I y II                 d. II y III               e. I, II y III 
 

4. La participación política se puede realizar de distintas maneras, siendo la forma más clásica pertenecer 
a un partido político. ¿Qué característica(s) poseen los partidos políticos en Chile? 
 

I. La afiliación o desafiliación es voluntaria 
II. Son pluralistas. 
III. Buscan el respaldo popular 
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a. Sólo I             b. Sólo III              c. I y II                d. I y III                e. I, II y III 
 

5. “... son asociaciones voluntarias, dotadas de personalidad jurídica, formadas por ciudadanos que 
comparten una misma doctrina política de gobierno, cuya finalidad es contribuir al funcionamiento del 
régimen democrático constitucional y ejercer una legítima influencia en la conducción   del Estado para 
alcanzar el bien común y servir al interés nacional.” Ley 18.603, 1987 (Fragmento). 
 

La normativa constitucional adjunta realiza una definición de 
a. Las juntas de vecinos 
b. Los centros de madre. 
c. La ley de promoción popular 
d. Los partidos políticos 
e. Los centros de padres y apoderados 

 

6. La participación de la ciudadanía en los asuntos públicos constituye una forma de fortalecer el sistema 
político democrático. Para cumplir con este objetivo, las personas pueden participar en diferentes 
instancias políticas, sociales, culturales y/o laborales, dentro de las cuales es posible mencionar: 
 

I. Militar en un partido político 
II. Sufragar en las elecciones presidenciales 
III. Inscribirse en un sindicato de trabajadores 

 

a. Sólo I                  b. Sólo III                    c. I y II                    d. II y III                      e. I, II y III 
 

7. “Los medios de comunicación cumplen un papel fundamental en unas elecciones democráticas, ya que 
no solo brindan a los candidatos una plataforma para que expresen sus opiniones políticas, sino que, 
además, facilitan información a los votantes y pueden ejercer una función de vigilancia de las actuaciones 
públicas. Para que unas elecciones sean libres y justas es preciso que, además de poder votar en 
condiciones adecuadas, los ciudadanos dispongan de información pertinente sobre los partidos políticos, 
los candidatos y el propio proceso electoral, de modo que puedan tomar decisiones bien fundadas”. ACE 

Proyect Los medios de comunicación y las elecciones, 2017. 
 

El texto anterior expone la importancia de los medios de comunicación en los procesos eleccionarios. A 
partir de la lectura del párrafo y tomando en cuenta la realidad chilena, es correcto establecer que: 

 

a. La ley señala que solamente los resultados de las votaciones de una elección deben ser transmitidos 
para toda la población 

b. Los canales de televisión de señal abierta tienen la obligación de emitir propaganda electoral solo para 
elecciones presidenciales 

c. El objetivo de los medios de comunicación es informar a la ciudadanía, asegurando la publicidad de todas 
las opciones de candidatos disponibles  

d. Cada candidato del proceso eleccionario debe costear personalmente su propaganda política antes los 
distintos medios de comunicación. 

e. Solamente el canal estatal será el encargado de transmitir la propaganda política en tiempos de elección 
 

8. Diferentes estudios a nivel sudamericano han demostrado que la participación de la ciudadanía en los 
partidos políticos y el interés en la política en general han descendido gradualmente, situando a Chile 
como un país que vive una crisis de representación política. Si se indaga en las causas de dicho 
fenómeno, es posible señalar que: 
 

a. Se debe a las múltiples trabas que existen para ejercer el voto 
b. Es una consecuencia de la imposibilidad del voto para los chilenos en el extranjero 
c. Es producto de la insatisfacción de la ciudadanía por los bajos sueldos del sector público 
d. Se produce por la incapacidad de los partidos políticos de atraer a la masa electoral 
e. Se trata de una reacción de la ciudadanía ante la vigencia de la Constitución de 1980 

 
9. Entre las distintas manifestaciones o expresiones que la crisis de representación ha tomado en Chile, es 

posible señalar:  
 

I. las marchas ciudadanas por diferentes problemas sociales, entre ellos el de la educación 
II. Los múltiples casos de corrupción en los que se ha visto envuelta la clase política 
III. La venta indiscriminada a empresas extranjeras de los recursos naturales del país 

 

a. Sólo I              b. Sólo II               c. I y II                   d. II y III                  e. I, II y III 
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10.     

 

 

 

 

 
La caricatura anterior retrata el problema de representación política que atraviesa nuestro país en la actualidad. 
Luego de observar la imagen, es posible señalar que el desinterés de las personas en la política formal es 
motivado por: 
 

a. La poca información de la realidad nacional con la que cuentan las personas 
b. La escasa adhesión de los jóvenes al quehacer político nacional 
c. El alza sostenida de los precios, lo que repercute en el costo de vida 
d. El mal manejo del gobierno en los asuntos relacionados con el comercio internacional 
e. La incapacidad de la clase política para dar solución a problemas sociales en salud o educación 

 
11. Hoy en día, una piedra angular del sistema democrático la constituye el derecho a la información, el cual 

es entendido como una herramienta de control que tiene la sociedad civil, sobre las actuaciones del 
gobierno y de los poderes públicos en general. De acuerdo al párrafo anterior, es posible concluir con 
respecto a este derecho que: 
 

I. Favorece la transparencia de los actos gubernamentales 
II. Se encuentra resguardado en reglamentos internacionales 
III. La ciudadanía no posee los medios adecuados para informarse 

   

a. Sólo I              b. Sólo II               c. I y II                   d. I y III                      e. II y III 
 
 

12.  
 

 

 

 

La ilustración anterior representa el malestar de la ciudadanía frente a la clase política nacional, con relación a 
su incapacidad para realizar cambios políticos. Situación que hoy constituye una de las causas de la actual crisis 
de representación. De acuerdo a la imagen más tus conocimientos, es posible establecer que: 
 

I. Los jóvenes son los que menos participan de los procesos de elección de autoridades 
II. La ciudadanía busca otros canales de participación, al no sentirse representados por los partidos 

políticos 
III. Hoy en día la ciudadanía es más crítica frente al modelo político y económico instaurado desde el 

retorno de la democracia, exigiendo mejoras y mayor representación 
 

a. Sólo I                 b. Sólo II                    c. Sólo III                     d. II y III                  e. I, II y III 
 

13. La Ley de Transparencia y Probidad regula y democratiza el acceso a la información acerca del 
funcionamiento del Estado para cualquier ciudadano. Uno de los efectos esperados por esta ley es 
involucrar a los ciudadanos en las dinámicas de la gestión pública, lo cual puede aportar mejoras a la 
vida democrática, tal(es) como:  

 

I. Generar nuevos espacios para una participación ciudadana más activa 
II. Incrementar la confianza en las instituciones 
III. Evitar la corrupción en las instituciones del Estado 

 

a. Sólo I                 b. Sólo II                     c. I y III                      d. II y III                      e. I, II y III 
 
14. En la actualidad, los indicadores de militancia partidaria y los de interés por la política en Chile han 

sufrido un descenso gradual. La caída de estos indicadores se explica, principalmente, por: 
 

a. La falta de información acerca de los derechos ciudadanos 
b. La escasa innovación de la política tradicional 
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c. Las dificultades para ejercer el derecho a sufragio 
d. El multipartidismo político representado en el Congreso 
e. La alta complejidad del sistema electoral 

 
15. La participación ciudadana es uno de los principios generales de nuestra democracia. Sin embargo, 

existen una serie de elementos que obstaculizan una efectiva y continua vinculación de la sociedad civil 
con la actividad política. Ejemplo de ello es el texto que se presenta a continuación:  
 

Existe un gran sector de la sociedad chilena que se mantiene al margen y sólo participa en las elecciones de las 
autoridades sin tener conocimiento de que la participación ciudadana vive, respira y se alimenta día a día de 
este trabajo que se invisibiliza para la gran mayoría. Cabe hacerse una gran pregunta al respecto, ¿en qué 
estamos fallando? La respuesta no es sencilla, pues son múltiples causas las que influyen en esta especie de 
estado de apatía. Algunas de estas causas son herencias históricas, características culturales, geográficas, 
burocráticas, entre otras tantas que deben ser analizadas a fondo. Existe una mezcla de desconfianza heredada 
de nuestra historia reciente, pues no podemos olvidar que, a pesar de todo, somos una democracia joven (…) 
Por otra parte, la soledad, el individualismo, la falta de cohesión social frente a temas relevantes son aspectos 
que jamás se deben perder de vista. Somos un país de geografía compleja, con zonas de baja densidad 
poblacional, y, en algunos casos extremos, de abandono. (Rodolfo Baier, Nuevos desafíos de la participación 

ciudadana en Chile). 
 

Con respecto a la situación de la participación ciudadana en Chile es posible inferir que: 
 

I. Existe un descontento de la población con respecto a la clase política, por ello su participación se ve 
afectada 

II. La población que se sitúa en los extremos del país ve condicionada su participación por las 
complejas condiciones geográficas 

III. Ésta difícilmente va elevar sus cifras, pues debe existir un real compromiso por parte de la 
población a ocupar los espacios políticos 
 

a. Sólo II                     b. I y II                     c. I y III                 d. II y III                    e. I, II y III 
 

16. La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, 
sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en 
conformidad a la ley, la que debe ser de quórum calificado. (Constitución Política de la República de 
Chile, artículo 19, N° 12). Considerando la libertad establecida en el artículo anterior, ¿cuál de las 
siguientes situaciones atenta gravemente contra ella? 

 

I. El impedimento de entrevistar en un canal de televisión estatal a un político de oposición 
II. La prohibición de publicar en un medio escrito una investigación sobre corrupción dentro de un cuerpo 

policía 
III. La quema de libros catalogados como subversivos por ser contrarios a un gobierno de turno 
 
a. Sólo I                b. Sólo II                        c. Sólo III                      d. II y III                  e. I, II y III 

 

17. La imagen nos muestra una serie de partidos políticos existentes en 

Chile, éstos se ordenan bajo un principio en el cual se reconoce la 

competencia pacífica entre diversas opciones políticas, tanto en 

elecciones, como en otros ámbitos del quehacer político. Este 

fundamento es: 
 

a. El pluralismo doctrinario 
b. El pluripartidismo 
c. El multipartidismo moderado 
d. El multipartidismo polarizante 
e. El bipartidismo. 

 
18. “Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas: 

 

N°12. La Libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, 
sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en 
conformidad a la ley, la que deberá ser de quórum calificado. La ley en ningún caso podrá establecer el monopolio 
estatal sobre los medios de comunicación social. Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida 
por algún medio de comunicación social, tiene derecho a que su declaración o rectificación sea gratuitamente 
difundida, en las condiciones que la ley determine, por el medio de comunicación social en que esa información 
hubiera sido emitida. Toda persona natural o jurídica tiene el derecho a fundar, editar y mantener diarios, revistas 
y periódicos, en las condiciones, que señale la ley.  (Fragmento del Artículo 19 del Capítulo III “De los Derechos y Deberes 

Constitucionales” del texto de la Constitución de 1980, reformado en 2005). 
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El fragmento citado de la Constitución se refiere a la garantía constitucional del derecho a la información y a 
expresar opinión. En este sentido, los medios de comunicación social juegan un rol esencial en una sociedad 
democrática y, por lo tanto, deben existir necesariamente las libertades de prensa e información para la expresión 
del pluralismo político y de una ciudadanía informada. 
 

De acuerdo al texto y párrafo anterior, ¿cuál de las siguientes situaciones constituye una amenaza al derecho a 
la información? 
 

a. La existencia de medios oficiales de prensa de los gobiernos de turno 
b. La presencia de monopolios en los medios de comunicación social 
c. La posibilidad de que las universidades puedan tener estaciones de televisión 

d. La circulación de medios de prensa que utilizan el recurso de la sátira política 

e. La existencia de un periodismo de denuncia 

 
19.  “En cuanto a coaliciones política y el Parlamento;  el resultado es contundente, con un amplio rechazo y 

una muy deplorable aprobación. Un 16% aprueba a la Nueva Mayoría y un 74% rechaza, mientras que 
para la Alianza los resultados arrojan 15% de apoyo y 75% de desaprobación. 
En el Congreso, la situación ya es dramática para ambas Cámaras. En el Senado, 14% apoya y 80% 
rechaza y  en la Cámara la ecuación es 12% y 83%”. (Datos de Encuesta Adimark de Agosto de 2015).  

 

Las malas cifras de aprobación de los parlamentarios y de los partidos políticos en la encuesta Adimark de agosto 
de 2015, dan cuenta de: 
 

I. La falta de capacidad de los partidos políticos de articular soluciones atractivas y efectivas para 
resolver los problemas de los ciudadanos. 

II. Una distancia muy importante entre los intereses y preocupaciones de los actores políticos y las 
demandas ciudadanas. 

III. La falta de conocimiento de los ciudadanos de la función de los partidos políticos y de los 
parlamentarios. 

 

a. Sólo I                          b. I y II                          c. I y III                        d. II y III                     e. I, II y III 
 
 

20.  
 

 

 

 

 

 

 

 

A raíz del gráfico, se puede inferir lo siguiente: 
 

I. A partir de la década de los noventas la población en edad de votar (PEV), ha crecido de manera 
sostenido 

II. Para el cambio de siglo Chile registraba un número de electores en edad de votar de 
aproximadamente 9000000 

III. Se estima que el número de votantes siga con esta proyección de crecimiento sostenidos y alcanzar 
en el año 2015 sobre 120000000 números de electores 

 

a. Sólo I                  b. Sólo II                  c. I y II                     d. I y III                 e. I, II y III 
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Ítem de autocorrección y envío MODULO 1 HISTORIA PLAN COMÚN: plazo máximo para envío de cuadro 
de autocorrección LUNES 6 de julio. 
 

Recodar: 

 Enviar tu evidencia a través del siguiente formulario de google. https://forms.gle/WUFhqDHtbuXgJwQj7 

 Sólo se envía el cuadro de respuesta más las preguntas ubicadas a continuación de éste. Recuerda que 
debes enviar el ítem de corrección del módulo plan común en 1 sólo archivo. 

 En el caso de las estudiantes humanistas se agregó el cuadro de respuestas del MÓDULO PSU, 
para que envíen solo un archivo / foto a través del formulario. 

 Puedes enviar tu evidencia a través de formato Word, PDF o JPG. Éste debe identificarse con tu 
nombre, apellido, curso, y módulo.  

 Ejemplo: JIMENAROJAS 4TO B MÓDULO semana 13. 
 

CUADRO DE RESPUESTAS MÓDULO 1 PLAN COMÚN: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

 
 

         

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 
 

         

 

1. ¿Explica cómo lograste reconocer y caracterizar el sistema electoral chileno y participación 
política de los ciudadanos? ¿Qué acciones realizaste para lograrlo? 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

2. ¿Qué es lo que más te costó comprender del módulo 1 Plan Común (lectura y ejercicios)? 

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

CUADRO DE RESPUESTAS MÓDULO 2 PSU SÓLO HUMANISTAS: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

 
 

         

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 
 

         

 

1. ¿Explica cómo lograste comprender y reforzar los temas de “¿La crisis económica de 1929, los 

sistemas totalitarios y la II guerra mundial”? ¿Qué acciones realizaste para lograrlo? 

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________ 

 

2. ¿Qué es lo que más te costó comprender de éste módulo 2 PSU humanista? 

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________ 

 

https://forms.gle/WUFhqDHtbuXgJwQj7

